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ORDEN - de 24 de no\viembre ae
1954 por la que se regula la,
campaña olel..cola, de grasas
'industriales, jabones y demrs
productos: derivados 1954-55
.Excmos. Sres . : La Orden con-

junta • de los Ministerios de Indus-
tria, de Agricultura y de Comercio
de 20 de octubre de 4952 (Boletín
-Oficial del Estado» de 2-11-52%,
prorroga .para las campañas. olei-
colas.1952-53 y 1953-54 las nor-
mas .dictadas .para las de 4950-51

'y 1951-62, por la Orden tambien
conjunta de t6 de • octubre 'de
1950.

• •EStablecidas diversas modifica-
(Ames ' a le, primera de las dispo-
siciones citadas anteriormente,
por Orden conjunta de dichos , Mi-
nisteriode . 5 de noviembre de

. 953 (Boletín "Oficial del Estado»
'de' para reguta r la
campaña 1953-54, al comenzar la

..nUeva de 1954-55; se 'hace preci-
• ' .sri'reglanienterla. debidamente in-
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:,.i$11e0(lo en la orientación Izada
el libre comercto de aceite de oli-
va y productos derivados, impi-
diendo la depreciación del pro-
ducto en origen y la exagerada
elevación en ei precio del mismo
para garantizar debidamente a.
productores y consumidores, . a
cuyo efecto,. y a la vista de los re-
sultados obtenidos durante la
última ' campaña • Mediante las
medidas de regulación, se insis-
te, sobra las mismas.

En virtud de lo expuesto, .pre-
via proPuesta cónjunta de lös Mi-
nisteriOsde Industria, de Agricul-
tura y de Cómercio, esta, Presi-
dencia -del Gobierne) ha/tenidó.
bien disponer:

Quedan intervenidos por
La Comisaria General de Abaste-
cimientos 'y TranSportes, durante
el . periodo oteicola 1954-55, los

- siguientes productos:
a ) La totalidad de aceituna (1,•J

almaiara y la totalidad de acei-
tes de oliva , qu ?, se obtengan 'd..;

•ella..
b) Los aceites y grasas de

enalquiür clase importados 'del
,extranjero.

e) Todos, los, frutos y.semillas
eleaginesos que se importen y
determine la Comisaria General
de Abastechhientós y Transportes
que sean .destinados a la obten-
ción- de aceites comestibles y gra-
sas -industriales.

2.° La Comisaria General d3
"'Abastecimientos y Transporte

dictará la s. normas a (11ie haya- de
sujetarse la producción, comer.
cié y utilización de los orujos
grasos, aceites d,e orujo y demás
grasas industriales' , aei como los
aceites . procedentes d entes , y

• semillas de prOdueción ,nacional
o de importación y productos. de-

• riválos de los mismos.
LO.S. Ministerios de Industria y

.de Agricultura, en las esferas -de
su respectiva competencia, dicta-
rán las normas. que consideren
convenientes en relación con los
aceites de linaza y redil°, de im,-
'portación o de producción na-
cional.

3.° Los productores .de ace'i•
l.Una de almazara vendrán obliga •

• del., siempre que la Comisaria
General de Abastecimientos y.
Transportes lo coneidere conve-
niente, a efectuar declaraeioneg
de cosecha probable en el tiempo
y forma que al respecto señale
dicho OrganisTrio., El mismo po-
drá sustituir el sistema de decla-
ración individual-por el de deter-
minación directa de cosecha a
través de las Juntas Municipales
de aforo qua al efecto se desig-
nerh 	 •

4.° Caso de estimare , neeesa
rio. la Coinisaria General de
Abastecimientos. y Transportes y
la Secretaria General Técnica :del
Ministerio de Agricultura,- de 'co-
mún "acuerdo determinarán la fe-
cha en qué deban terminar las
MITIPEARs. anUaleg de piollinración.
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de la aceituna y extro.ceión de
aceite de orujo.

5.° El Ministerio de Agricul-
tura ordenará el cierre de aque-
llas almazaras que no reúnan las
condiciones técnicas míniikas
'que el mismo esíiale, comunican-
do. .dicha orden a los interesados
y .a. la. Comisaría . General de Abas-
tecimientos y Transportes antes
de comenzar las recolecciones:

propietarios o arrendata-
rios de almazara que reúnan di-...
chas Condiciones, con exclusión
de aquellas cuyo cierre se haya
'decretado . pomo consecuencia de
sanción impuesta por los Orga-
nismos eompetentes, podrán po-
nerlas en funcionamiento al así
to desean previo cumplimiento

- los requisitos que se dispon-
gan por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transpor •
tes.

Si por cualquier circunstancia
el número de almazaras abiertas
voluntariamente por su propieta-
rios en una zona fuese insuficien-
te para la molturación de la acei-
tuna producida en la misma;
dentro del plazo necesario, la
Comisaría General de .Abasteci-
mientos y Transportes podrá
adoptar o proponer, en su caso,
las medidas pertinentes para obli-
gar a la apertura de las almaza-
ras que se 'precisen. .

6.° Se declara en •principio li-
bre la contratación de aceituna
de. almazara.

Se constituirá, previa autor. i-
zación de la Jefatura AgroP.4-
mica *correspondiente ¡tina Jun •
ta local de contratación de fru-
to en los casos siguientes:

- a) Cuando lo Consideren ne-
cesario las Comisarías de Zona
o Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos. y Transportes.

b) Cuando lo soliciten. por
escrito, ante la Alcaldía, un míni-
mo de quince productores de
aceituna, o la mayoría de los
mismos cuando no se alcance di-
ello número.

e) Cuando lo pida ante la
misma autoridad el Jefe de la Her-
mandad de Labradores de la lo-
calidad o algún alrnazarero in-
dustrial de la misma.
• Dicha 'Junta estará; integrada
por el Jefe de la Hermandad Sin-
dical correspondiente, que actua-
rá - como. Presidente en aquellos
términos municipales. . olivareros
en que aún. no estén legalmente
i.onstituidas las Hermandades Sin

6 de clleterribre de 1954

dicales presidirá la Junta el Al-
calde de la localidad), un repre-
sentante de los vendedores y otro
de los compradores de aceituna,
designados, el primera por el Gru-
po Olivo de la Hermandad Local
de Labradores, y el segundo por
los industriaJes almazareros de la
localidad. En el caso de que los
Vocales anteriores de la Junta lo
consideren conveniente, elegirán
de común acuerdo, un nuevo Vo-
cal olivarero que trabaje por si
mismo su cosecha de aceituna
Por el mismo procedimiento -e
elegirán dos Vocales suplentes,
para que actúen en ausencia de
le titulares.

Actuará. como Secreatrio, al so-
lo efecto de levantar las actas, el
que lo sea de la Hermandad, y
en aquellos términos en que no .
esté constituida la Hermandad,
un funcionario municipal nom-
brado por el Alcalde.

El funcionamiento de estas
Juntas de Precios de Aceituna de
Almazara, así como las medidas
para dar efectividad a las mis-
mas, será reglamentado por la
Secretaría Técnica del Ministerio
de Agricultura. El Presidente de
la Junta será, responsable de la
legalidad de los acuerdos que se
adopten y del normal funciona•
miento de ella.

El precio del aceite que se ten-
drzil en cuenta por las Juntas lo-
cales de Precios para la Aceituna
a efectos de fijación del precio
mínimo para el fruto, será el que
oportunamente señale la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
Transportes, previa aprobación
del Ministerio de Agricultura, y
sobre el resultante podrán aba-
nar los fabricantes a los produc-
tores bonicación, en relación cor
la mejor calidad, sanidad y ren-
dimiento del fruto.

7.a La Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes
podrá, adquirir los orujos grasos
que le sean ofrecidos, al precio
que aquélla señale para el oru-
jo graso tipo, mercancía puesta
en fábrica extractora, con el de-
mérito o bonificación que en ra-
zón del contenido en materia se-
ca y riqueza grasa corresponda,

8.0 Los productores olivare-
ros e industriales almazareros
tendrán derecho a la reserva de
aceite. para su propio consumo,
así como para el de los obreros
que trabajen en sus explotacio-
nes, en la cuantaa y forma que

lii O. de la P.—lleas. 280

por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes
se determine.

.Se establecerá un sistema
de regulación ,le aceites y grasas
por la Comisaría General de
Abastecimientos Y Transportes,
que se llevara a cabo en el Sin."
(Reato Vertical del Olivo, a tra-
ves de una Junta de Regulación
del Mercado de Aceites y Grasas.
según normas que a tal efecto
dicte aquel Organismo.

El -sistema de regulación (lis-
pondrá a . estos efectos de los al-
macones. y organización del Ser-
vicio Sindical de Almacenes Re-
guladores, de los que • aporten
los almaceniStas que libremen-
te se adscriban al sistema y.
cuando los mismos resulten in-•
suficientes, la Comisaría Gew-
ral widrii utilizar los locales y
medios que estime necesarios de
fabricantes Y ..almacenistas que
los ofrezcan, previo, acuerdo con
los propietarios de ellos, llegan-
do en caso eXtremo a la incau-
tación.

.10. Se adquirirán en -regula-
ción todos los aceites de oliva
que se ofrezcan y tengan acidu
imiferior a tres gradoi,
pautes y cuya nunieuad e impu-
rezas no alcance el uno por
ciento, al precio que fije la Co-
misaría General de Abasteci,-
mienttos y Transportes, en rela-
ción con el s.efialado en el apar-
tado sexto -. Dicho precio de ga-
rantía sp entenderá para mer-
rancia envasada puesta en al.
macen regulador o sobre Vagón
ferrocarril.•

. Los aceites de: oliVa de gra-
duaCión igual e inferior u tres
•radosv pomo los refinados •

que no sean' adquiridos en regu-
lación, serán objeto de libre co-
mercio, con las limitaciones que
le Comisaría General . de Abaste-
cimentne y 7ransportes señale.• •

.Los  aceites de oliva de acidez
superior a los tres grados serán
objeto de libre comercio, si bien
habrá rfe sufrir necesariamente
refinación, salvo en el caso de
que la. Comisaría General de •
Abastecimientos y Transportes
autorice •el destino directo de los
mismos para consumo vie boca.

Los precios de venta • de
los aceiles en los escalones co-
e omrciales y al público serán re-
glamentados por la Comisarla
General de. ,Abastecimientos
Transportes; que fljarét • el: Sistema
de venia, y adopiarti 	 me4id0
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tes por cada 100 kilogramos de
grasa desdoblada:

a) Glicerina bruta de saponi-
ficación de 28* Ben limé (88° de
glicerol puro):

Kg.

Aceites da coco, •palmiste,
babassú y similares 	  11

Aceites de almendra. ave-
llana y cacahua . 	  9

'Sebo nacional y de impor-
8

• • 	 7

94

En ningún caso podrá, ser efec-
tuada por los fabricantes desdo-
bladores y , destiladores ninguna
venta de glicerina de la parte de-
clarada libre sin que previamen-
te hayan sido cumplimentallas
por loa mismos las órdenes de en-
trega de glicerina intervenida
que se hayan cursado

El Sindicato Vertical del Olivo
comunicara a la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de
Industria, con arreglo a las ins-
trucciones que de la misma re-
ciba, las existencias y caracterís-
ticas de la glicerina producida.

Si s.e desdoblasen otros aceites
y grasas distintos de los expresa-
dos, la Secretaría General Técni-
ca del Ministerio de. Industria,
previos los asesoramientos, anali
is y pruebas que estime oportu-

nos, determinara loe rendimientos
exigibles.

15. Las glicerinas brutas de
saponificadión procedentes de im-
portación y las obtenidas por
desdoblamiento de grasas distin-
tas de aceite de orujo, deberán
reunir las condiciones B. S . S.

Las glicerinas brutas de sapo-
nificación procedentes del desdo-
blamiento de aceites de orujo, de-
berán contener, corno, mínimo el
80 por 100 de glicerol, y corno
máximo, el 7 por 100 de cenizas
y materia orgánica en conjunto

16. Las plantas desdobladoras
que trancurrido un- mes después
die habérseles dado orden de
entrega de una partida de glice-
rina, correspondiente a la parte
intervenida por la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de
Industria, no la tengan prepara-
da en las condie'ones exigidas en
el apartado anterior, serán san-
cionados con el cierre de la plan-
ta por un periodo de seis meses,

quedando las existencias de gra
sas a disposición de la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes, para su destino a
desdoblamiento.

47. Loa fabricantes que se en-
cuentren debidamente autorizados
por lo$ Organismos competentes
y en condiciones legales de tribu
tación, podrán elaborar jabones
comunes, jabones y productos de
tocador del título graso, compo
eieión y formato que deseen, sin
más limitaciones que la de llevar.
estampado en troquel o en envol-
tura loa datos referentes al gabri-
cante, especialidad de que se tra
la y peso de la pastilla o paque-
te a la salida de troquel.

Podrán elaborar igualmente
productos detersivos de cualquier
clase y formato s is, grasa alguna,
si bien especificando nombre y
domicilio del fabricante y deno-
minación del producto.

Los jabones y productos deter-
sivos sólo podrán fabricarse con
las grasas que para ello setiaien
la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes y la Sa-
eretaría General Técnica del Mi-
nisterio da Industria.

Las industrias que necesiten
em' plear jabón en au proceso de
fabricación, podrán adquirir cual-
quiera de las calidades anl,erior-
mente citadas.

18 Los industriales autoriza-.
dos para la fabricación de salsas
mahonesas, margarinas, grasas
comestibles, grasas industriales,
indrogenación, sulfonación de
grasas y, en general, para la fa-
bricación de artículos en los que
entren grasas como primera ma-
teria principal o auxiliar podrán
fabricar y vender libremente los
artículos para los que hayan sido
autorizadas sus instalaciones,
previo cumplimiento de las nor-
mas que se señalen por la Comi-
saria General de AbastecimientoS
y Transportes.

19. Loa frutos y semillas
oleaginosos de importación, los
aceites y grasas obtenidos de los
mismos o importados directa
mente como tales, quedarán so-
metidos al siguiente régimen.

. a) Siempre que los aceites ha-
yan de ser destinados a usos co-
mestibles, quedarán intervenidos
a disposición de la Comisaria
General de Abastecimiento$ y
Transportes, tanto los aceites im-
portados directamente como los
frutos y semillas quejo hubieran

necesariac para evitar que los
. precios al ' público sobrepasen ei
•nivel que se juzgue conveniente,
de acuerdo con las normas 'que
señale el Ministerio de Comercio.

.12. Los aceites de orujo que
s' produzcan en las fábricas ex•
traidoras se ClasifIcaeän en dos
clases.: de acidez hasta 10° inclu-
ive y de acidez superior a

los 16°-
Los aceites de orujo de acidez

no superior a 10°. se destinarán
a las atenciones que la Corn isa-
la General -de Abastecimientos y
Transportes • èstime procedentes
-,egún las necesidades'.

Todos los aceites de orujo de
aeidez superior a 100 serán desti-
nados, previo .desdoblamiento pa-
ra beneficiar su glicerina, a Id

fabricación de jabón •
13.: ;Sufrirán obligatoriamente

el desdoblamiento para beneficiar
la 'glicerina, ademas de los acei-
tes de orujo de acidez. superior ti
100, todos los aceites y grasas na •
eionales o de importación que se
dediquen a la fabricación de ja-
bones y a -industrias que no re-
quieran el empleo de grasas neu-

- iras. 	 .	 .
iLa . , Secretaria ßeneral Técni-

ea del Ministerio de Industria po-
drá autorizar el no. desdoblamien-
to de aquellas grasas que consi-
dere oportuno, en atención a los
eiretniataneia$ de rendimiento. y
utilización mediante la corres-
(tiente compensación en glicerina.

desdobladora$ pondrán
obligatoriamente a disposición -de
i ä Secretaría 'General Técnica
del .Ministerio de Industria las si-
guiente- e cantidades de glicerina

, bruta do •saponificación;
a) La totalidad elt, la que se

obtengan de laa grasas proceden-
tes .de importación,incluídas las
de Guinea Española.

b) El 50 por 100, come mlni-
mo, de la pie se obtenga del des-
doblamiento de los aceites de oro -
.ío y de otras grasas nacionales.

Quedaran en régimen de li-
bertad vigilada los precios y la
d istribución del porcentaje res -
tante de la glicerina obtenida -del
desdoblamiento de los aceites de
ofaijo y de otras grasas naciona-
les , no intervenido por la Secra-
tarta Genearl Técnica del Minis-
terio de - Industria. 	 -
48 rendimientos mínimos que

se exigen a los desdobladores,
sea cualquiera la acidez de las
eassl tratada% aerán lo. siguien-

tación
	Aceites de palma... 	

Aceites de orujo 	

	

b) Acidos grasos 	
Cualquier grasa de la ex-

	

presadas 	  	
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.sido para la. ilbtelICKIII de aqué-
llos. 	 ' 	 •

•b) Las importadones de acei-
tes y grasas para usos: industria-
les,. o . de frutos y ••semillas oteas
ginósás para obtenerlos, que
autorice el Ministerio de 'Comer-
cio, serán puestos -en' su •otati
dad a disposición de la Comise
ría General de Abastecimientos .y
Trainportes, 'o de 'le Secretaría.
Genera/ Técnica 'del Ministerio de
Industria, en los' -cases previstos
en et apartado segundo. Dichos
Organismos • podrán • disponer,
cuando - lo . crean conveniente, -la
distribución de tales importacio-
nes: entre las industrias consumi-
(loras /de las. grasas importadas,
o bien dejar las mismas a dispo-
SiciÓn de las firmas importado.-
ras para su venta en régimen li-
bre . 	.•
'e.) En 'todo caso, las grasas

importadas •quedarárt sujetas
las disposiciones Qobre circulo-

obligatoriedad del desdo-
blamiento, esteWecida9 o que .se
establezcan para las grasas le
producción nacional.

20. Queda terminantemente pro
hibido, salvo autorización expre
sa de los Organismos competen-
tes, el empleo del aceite de oliva
y de aquellos otros que • la Comi-
saria 'General ä Abestecimien-
ios y Transportes haya declarado
tan sólo' aptos para usos comes-
tibies, - en tal fabricación de toda
tase de - jahorirs, productos

t ersivos, grasas hidrogenadas.
grasas comestibles y demás pro-
ductos grasos asociados con gra-
•ass,

Las industrias que infrinjan
esta prohibición serán clausura-
das. por •periodo de un arlo, y, ca-
so de ser reincidentes ? - pedrcin
serlo de manera definitiva.

24, -.En los- locales' en que se
'lleve a eabo la obtención de acei-
tes de oliva o de orujo, en tan-
to se produzcan o haya existen-
lencia de ellos, queda prohibida
in 'obtención de ateites y grasa.'s
de' ciialqüier otra ProcedenCia,
tanto animal como vegetal.

Quedan -prohibidas las mezclas
de aceite , de • oliva y de orujó de
aceituna • cOn los. de otros frutos
y semillaa, Salvo autorización
expresa de la Comisaria General
de• Abastecimientos y Transpor-
les

Todos los aceites. ..de oliva

e de  diciembre de 14
s: los • de orujo •de '1 a le, inelu-
sive, quedarán gravados por un
eanon, cuya cuantía fijará la (-59-

alisarla 'General de Abasteci-: 	 .
alientos y TranspOrtes: Dicho
gravamen, siempre a cargo del
coniPrador,. será abonado en la.
forma y memento qUe dicho Or-•
ganismo . determine, destinándo-
se su importe a cubrir las aten-
-iones dede regulación y demás en,
coinendadaS a la misma • Comi-

saría General 'de Abasteeimientos
y \Transportes..

23. La Comisaria General de
Abastecimientos " y •Tränsportes
dictará' las. normas a que haya de
ajustarse 'el enlace de campañas,
de forma que los aceites sobran-
tes de las anteriores y loS proce-
dentes de la nueva, pasen a for
mar una masa única. •

El incumplimien to de lo
dispuesto en la presente Orden
será sancionado de conformidad
con la Ley de 4 de enero de 1941,
y demás • disposiciones vigentes
en la materia.

25. La ' Pre5ente Orden comen-
zara, a regir el día siguiente
su publicación en e' «Boletín °ti-
c-jai del Estado», y tendrá vigen-
cia para la eampafia 1954-55 y
siguientes, en tanto no sufra anu-
lación o iciodificacion' 41 final de
alguna de ellas.

26. Quedan sleregadas la Or..

den' conjunta de los Ministerios
de Industria y Comercio y de
Agricultura de 16 de octubre de
1950 y las también conjuntas ,de
los Ministerios de Industria, de
Agricultura y' de Comercio, de 20
de octubre de - '1952 y • 5 de no-
viembre de 1953, así como cuan-
tas disposiciones se opongan a.
io preceptuado en la presente
Orden.

Lo que. eomunice a •VV. EE..
para su eormeinderili- y eunapli
miento.

Dios guarde a VV. EE. muchos
anos."

!Madrid. 24 de
1954,.

,CARRERO

1+;xcreos. ,Sres......

ESPEJO
Núm. 4.829

El Alcalde de Espejo, _haee
her:. 	 • 	 •
Primera. Que en virtud de lo

acordado por el Ayuntamiento
Pleno en su sesión del día seis
de octubre del ario actual; y ha,-
Liéndose cumplido con lo dis-
puesto en ei articulo trescientos.
doce do la vigente Ley de Régi-
men - Local, de _diez y . seis de di-'
cidmbre de mil novecientos cin-
cuenta,' en relación con el articu-
lo veinte y. cuatro- del Reglamen-
to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales. , de • nueve de
enero -de mil - novecientos. ein-
menta y tres, sin que se haya
producido reclamación alguna, se
anuncia al público- la subasta
para el- arrendamiento del -gobro
del Derecho o tasa por aprove-
eharniento con puestos, barracas
y casetas de venta, espectáculos o
recreos en -la vía pública o en te-
rrenos del común, bajo el tipo
mínimo de VEINTE MIL DIEZ
PESETAS ANU-ALES..

-Segunda. Los pagos -del im -
porte 'del remate se verificarán en
la forma .dispuesta en' el Pliego
de Condiciones Econömico-M-
ministrativas aprobado para esta
subasta, y que, junto con los de-
más documentos, estará de ma-
nifiesto en la Secretaria de este •
Ayuntamiento durante las horas
de once a trece, topa los días la-
borables, deScle siguiente a la
publicación . de este edicto en el
BOLETIN oncgm, de la'próviri-
eia, -hasta el 'anterior al que -se
señale para la celebración de la
subasta. 	 •

Tercera. La subasta se cele-
brará en es.tas Casas Consistoria-
les, bajo lä presidencia del señor
Alcalde o COneejal en quien de;
legue y con asistencia del señor'
Secretario de la Corporación, el•
día .- Siguiente hábil al dn que t3.e'
cumplan los veinte' días hábiles,
de aparecer insertó eate edicto en
el BOLET.IN OFICIAL de la pro-
vincia y a: las :diez horas 'de di-
cho día.

Cuárta. • Conforme'a lo preveni;
• do eti-10s artfetiloS treinta y treta'

111. 	 da  la P.--Mert, 2eS9

OfICIRES,

Y Di 11DMIIIISTRCIOti DE JtISTICIII

AYUNTAMIENTOS

noviembre de

e

Ministerio de Cultura 2024



posiciones contenidas ,en el Rete-..
mento vigente.. 	 .

Séptima.' -No se admitirán,. y
se tendrán • por fo presentadas
las • 

proposiciones 'que no cubran
la" cantidad señalada como iipe.

mínimo para esta s1thasta:
Octava. Las proposiciones se

presentarán con arreglo a lo tl is
-puesto en las reglas establecidas

en les artículo treinta y treinta
une del Reglamento de Contra-

tación de lás. Corporaciones Loca-
les desde el día 'siguiente de la
publicación del presente edicto
basta el anterior, inclusive, al de
líe Celebración de la subasta siem-
pre que sean días hábiles, y du-
rante las l'eras de once a trece
y en el sobre correspondiente de-

.- berti hallarse escrit0 lo siguien-
te.: «Proposición para optar a la
ei la '.subasta de arrendamiento
del cobro del Derecho o tasa por
a prov ech a in iento con puestos,
earraeas y casetas de venta,, es
pectaculos o recreos en la via pú-
blica* • o en terrenos de común».

MODELO DE r PRÓPOSICION

Don. 	
inaYor de edad, vecino de 	
	 con domicilio en
la calle de - 	 nú-
mero 	 , bien enterado de
las Condiciones bajo las cuales
se ha de arrendar en pública su-
basta el 'cobro de los derechos o
tasas por aprovechamiento con
puAtos, barracas y casetas de
venta, espectáculos o recreos en
la vía pública o terrenos , del co-
mún, .en esta localidad, * para los
años mil novecientos cincuenta y
cinco y mil novecientos cincuen-
ta .y seis, acePta todas y cada una
de dichas condiciones, y ofrece
por el remate la cantidad de

	 'céntimos (en letra),
por cada año.

En eumplimiento de lo que
preeeptúa la .Condición cuar-
ta ..del ( Pliego citado, y ar-
Líenlo treinta del Reglarnen_
to de nueve de enero de mil no-.
vecientos cincuenta y tres, el pro

¡ ponente acompaña también el
resguardo de liah.er depositado

t 	
la can

i dad de 	
• en 	

	  pesetas 	
	 céntimos (en letra), im-
porte del cos por ciento del tipo
para la subasta en sus dos años

• de duración del contrato.
(Fecha y firma del pnwonente),

L  Ó. ele 	 0,..--)111111. • 2S0 

,
ltt y uno del Reglamento citado,
las prepogidiones para poder. tu-
inar•parte enla subasta se presea
taran . en Pliego cerrado' suscrita,*
por el Propio licitador o por per-
sona que legalmente le represen-
te 'Por Medio de poder bastantea-
do por un Letra«, •del Ilustreli de Ahogados • de Córdoba,
ext,èndfdas eh papel sellado de la
elase 'sexta (Cuatro pesetas seten-
ta *Y eineo céntimos) .y reinte,-

radas • con igual cuantía del
trrribre municipal ajustadas al
'ixt6delo' que: a continuación
ibsertaf, debiendo , ..acompaiiarse
a Cada una de ellas :el resguardo
acreditativo de haber constituido
eTi la • 'Depositaria Municipal, o
en la Caja General de 'Depósitos,
o en sus 'Sucursales .el dos por
ciento, del tipo de subasta en los
des_ años de duración del contra-
to,. o sea la cantidad de OCHO-
CIENTAS PESETAS CON CUA-
RENTA CENTIMOS,.:en concepto
de fianza o depósito provisional,
para tornar . parte • en-dicho acto
‘tiya -fianza deberá. .completar el
que resulte rematante, hasta la
etentided- equivalente al . . cuatro
per ciento •del importe . de la ad-
judicación . por 'el periodo del

•contrato.
"Quint. • La duración del con-

trato • de- 'arrendamiento será de
DOS • AÑOS, que empezaran a.
contarse el dia primeroe de enero
dé mil 'novecientos cincuenta y
illco "ÿ . terminurti . 'el dia treinta

y 'uno de diciembre de' mil -aove
vientos cincuenta y . seis, pero po-
drá. prorrogarse este contrate por
tS AÑO MAS, a petición del
arrendatario, y siempre que so-
licite la prórroga con tres meses
de anticipación al vencimiento, y
la Corporación acuerde . acceder a
ella.
• Sexta'. ' El remate será adjudi-

eado a • la proposición que resulte
máS ventajosa por ser la que
ofrezca mayor aumentó . sobre la
antidad señalada come tipo mi-

tiline. Si 'se. presentasen dos o
más. proposiciones iguales, más
:entalegas que las. restantes en el
inisino acto se verificara licitación
por pujas á la llana, durante el
termino de .quince minutos, entre
sus autores; y $i terminado dicho
plazo subsiste la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la
adjudicación provisional del re-
fett, pon extrieta sujeción al
Iniefko 	 tendictiones y 3 la' dis-

	 1.6ei

nueve de enero de mil novecied*,
tos cincuenta y tres, declara baje
tm responsabilidad, que no estit
afecto 'a incapacidad ni incom -
patibilidad alguna, para optar zi.
la subasta anunciada por gest,

Ayuntamiento, sobre el arrenda-
miento del pobro del derecho o
lasa por aprovechamiento con
puestos, barracas y casetas • dé
venta, .espectáculos o recreos•
la vía, pública o en terrenos del-
conaún. 	 I ,

(fecha y firma)

Espeje, a cuatro de diciembre
de mil 'novecientos cincuenta y
ctiatro.—El Alcalde, A. Lucena.

ESPEJO
Núm. 4.83)

El Alcalde de Espejo,
her:
Primera. Q.ue en virtud de lo

acordado por el Ayuntamiento
, Pleno, en su: sesión del dia seis
'de oetubre del año actual, y ha:
biéndose cumplido con lo dis-
puesto en, el articulo trescientos
‘loce de la vigente Ley de Régi-
men Local; de. diez y seis de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta, en relación con el adíen-.
IQ veinte y elude° del Reglamen

-to Contratación de las Corpo-
raciones Locales de nueve de
itero. de mil novecientos. cin-

cuenta y tres, sin , que se haya'
producido reclamación alguna, se
anuncia al público. la subasta
para el arrendamiento de la ex •

plotaeión de 14 Plaza de Abastos •

de esta. villa, bajo . el tipo mí-
nimo de SESENTA Y SEIS MIL
TREINTA Y CINCO . PESETAS
PESETAS CINCUENTA Y CIN-
CO CENTIMOS ANUALES.
• Segunda. Los pagos ' del Mi--
porte del remate se verificarán en
la forma dispuesta en el Pliego
de Condiciones. Económico-Ad-
ministrativas aprobado para esta
subasta, y que, junto con los de-
más doeumentos, estará de ma•T
nifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento durante las horas
de once a trece, todos los días la--
borable'S, (leerle el siguiente a la .
publicación de este edicto en el

• BOLETIN OFICIAL de la provin-
eta, hasta el anterior al que se
señale para tu celebración de la
subasta.

. Tercera. la subasta se cele-

DEIC4LARACION 	 CAPACIDAD.	.
El que. suscribe, a loe electos

del articulo treinta del Re:
glamento de ContrataCión

hace

Ministerio de Cultura 2024



O. 6. di* ti 6 de diiikentue

tirare en estas Caso.s Consistaria
les, bajo la presidencia del señor
Alcalde ö Concejal en quien de-
legue y con asistencia del serio!.
Secretario de la . Corporación, el
día siguiente hábil al en que *se
eumplan les veinte días hábiles,
de aparecer inserto, este edicto en
cl BOLETIN OFICIAL de la pro-
v india a las once horas de di-
oho día.

Cuarta. Coniorme a lo preveni•
do en los. artículos treinta y trein-
ta y uno. del Reglamento citado,
las proposiciones para poder. to-
rnar parte en la subaNta se presen-
tarán en pliego cerrado suscritas
por el propio licitador o por per-
sona que legalmente le 'represen-
te por Medio de poder bastantea-.
do por un Letrado del Ilustre CO
legio _de Abogados de Córdoba,
extendidas en papel sellado de la
clase sexta (cuatro pesetas seten-
ta y cinco céntimos) y reinte-
gradas con igual . cuantía dei
qinbre municipal ajustadas al
modelo que , a continuación se
inserta, debiendo acompañarse

cadä una de ellas el resguardo
acreditativo de haber constituido
en la Depositaria Municipal, u
en la Caja - General de Depósitos,
o en sús . Sucursales el dos por
ciento del tipo de subtietà en los
dos .tilioS de duración del contra-
to, o • sea la cantidad de DOS MIL
SEISCIENTAS CUARENTA Y
l.lNA • PESETAS CUARENTA Y
DOS CENTIMOS, en concepto de
fianza o depósito. provisional, pa-
ra tomar parte en dicho acto.
cuya fianza deberá completar ei
inie resulte rematante, hasta la
(entidad equivaletne al cuatro
por ciento del importe de la ad-
judicación por el período del . con-
trato.

(»hita. La duración del con-
¡rato de arrendamiento será de
DOS AÑOS, que empezarán a
eontarse el dia primero de enero
de _mil novecientos cincuenta y
cinco y terminara el día treinta
y uno de diciembre de mil nove-
...indos cincuenta y 'seis, pero po-
drá prorrogarse este contrato por
i'N . AÑO MAS, a petición del
arrendatario, y siempre . que so-
licite la . prórroga con tres meses
de anticipación al vencimiento, y
la Corporación acuerde acceder a

•Sexta. El remate será adjudi-
rado • a la proposición que resulte
más ventajosa por ser la . que
ofrezcan mayor aumento 'sobre, la

¡entidad señalada como tipo mí-
nimo. Si se presentasen dos c
más • proposiciones iguales, más
ventajosas que las restantes 'en Cl

mismo acto se verificará licitación
por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre
sus autores; y ei terminado dicho
¡Atte. subsiste la igualdad, se
decidir.a. - .por medio de sorteo la
adjudicación provisional del re-
mate, con extricta sujeción al
Pliego de Condicitines y a la dis-
posiciones contenidas en el Regla-
!tiento vigente.
• Séptima. No se admitirán, y

se 'tendrán por no' presentadas
!as proposiciones que no cubran
la cantidad señalada como tipo
mínimo para esta subasta.

Octava. Las proposiciones se .
presentarán con arreglo a lo dis-
puesto en las reglas establecidas
en, los artículos treinta y treinta
y uno del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Loca-
les, desde el día siguiente de !a
publicación del presente edicto
hasta el . anterior, inclusíve, al de
la celebración de la subasta siem-
pre que sean días hábiles, y du-
punge las horas de once a trece
y en el sobre correspondiente de-
berá hallarse escrito. lo siguien-
te.: «Proposición para optar a la
a la subasta. de arrendamiento
de la Plaza de Abastos de esta

la ,cantidad 	 de.... •• . 	
	 peeSas 	 .......
...... ..céntiume (en letra), im-

porte del dos por ciento. del tipo
para la subasta en. sus dos años
de duración.

(Fecha y firma del proponente
DECLARACION DE CAPACIDAD

El que suscribe, a le efectos
del artículo treinta del Re-
lamento de Contratación dc

nueve de enero de mil novecien-
tos cincuenta y tres, declara bajo
su responsabilidad, que no esti

afecto a incapacidad ni incom-
patibilidad alguna, para optar a
la subasta anunciada por ese
Ayuntamiento, sobre el arrenda-
miento de la explotación del Mer-
cado de Abastos.

(fecha y firma).
Espejo, a cuatro de diciembre

de mil novecientos 'cincuenta y
cuatro.--el Alcalde, A,. Lucena ,

ESPEJO
Núm. 4.831

El Alcalde de Espejo, hace sa-
ber:
Primera. Que e virtud de lo

acordado por el Ayuntamiento
Pleno en su sesión 'del día a els
de octubre del ario actual, y ha-
biéndose cumplido con lo dis •

puesto en el articulo trescientos
doce de la vigente Ley de Régi •
men Local, de diez y ee is de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta, en relación con e articu-
lo veinte y cuatro dei Reglamen-
to de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de nueve de
enero de mil novecientos ein
cuenta y tres, sin que se haya
producido reclamación alguna, ee
anuncia al público la subasta
para el arrendamiento del cobro
del Derecho o tasa per inspec-
ción y reconocimiento sanitario
de reses, earnes, pescados, leche
y otros mantenimientos destina-
dos al abasto público, bajo el ti-
po mínimo de CIENTO DIEZ Y
SIETE MIL QUINIENTAS PESE-
TAS ANUALES.

Segunda. Loa pagos del im-
porte del remate se verificarán en
la forma dispuesta en el Pliego
de Condiciones Económico-Ad-
ministrativas aprobado paea esta
subasta, y que, junto con los de-
más documentos, estará de ma-
nifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento durante las horas
de once a trece, todos los Use la-
borables, desde el siguiente a la

	

publicación de eata eiffie 	 d

MODELO DE PROPOSICION

Don 	 •
nmayor de edad, vecino de 	
	 con domicilio en
la calle de 	 nú-
ill(TO bien enterado de
las Condiciones bajo las cuales
se ha de arrendar en pública su-
hasa, la explotación del Mercado
de. Abastos, de esta villa, por los
años mil novecientos cinctiena y
tinco y mil novecientos cincuen-
ta y seis, acepta todas y cada una,
de dichas condiciones, y ofrece
por el remate la cantidad de 	
	  pesetas 	
	 céntimos (en letra),

por cada año.
En cumplimiento de lo que pre-

ceptúa las Condiciones tercera y
. cuarta del Pliego de Condiciones y
srtículo treinta del Reglamen-
to de contratación de Corpora-
ciones Locales de nueve de enero
de mil' novecientos cincuenta y
tres, el proponente . acompaña
también el resguardo', de haber
depositado. 	 en ,. 	 	..... .
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BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, hasta el anterior al que se
señale para la celebración de la
subasta.

Tercera. La subasta se cele-
brará en catas Casas Consistoria-
les, bajo la Presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien de.
legue y con asistencia del , señor
Secretario de la Corporación, el
día siguiente hábil al en que se.
cumplan los veinte días hábiles,
de aparecer inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
viudo a las doce horas . , de di-
cho día. , 	 ,,•

Cuarta. Conforme u lo preveni-
dó en lös artículos treinta y trein-
ta y uno del Reglamento citado,
las proposiciones para poder to-
mar parte en la subasta se presen-
tarán en pliego cerrado suscrita*
por el propio licitador o por per-
sona que legalmente le represen-
te por medio de poder bastantea-
do por un Letrado del Ilustre Co-
Iegio de Abogados de Córdoba,
extendidas en papel sellado de la .
clase sexta. (cuatro pesetas seten-
ta y cinco céntimos) y reinte•
gradas eon igual cuantía del
timbre municipal ajustadas al
modelo- que a continuación se
Enserta, debiendo acompahars3
a cada una de ellas el resguardo
acreditativo de haber constituido
en ,la Depositaría Municipal, 'o

en la Caja . General de Depósitos, •
o en sus Sucursales el doe por
ciento del tipo de subasta en los
dos arios de duración del contra-
to, o sea, la cantidäd de CUATRO
MIL, SETECIENTAS PESETAS,
en conceptos de fianza o depósi-
to provisional, para tomar parte
en dicho acto, cuya fianza debe-
rá completar el que resulte reina-
tanta, hasta la- cantidad equiva-
lente al cuatro por ciento del im-
porte de la adjudicación por el
período del contrato,

Quinta. La duración- del cona,
trato de arrendamiento será
DOS . ASOS, que empezarán 'a
&aunarse el día primero de enero
de mil novecientos cincuenta • y
(Aneo y terminará el día treinta
:+r uno de diciembre de mil nove-
rientos cincuenta y seis, pero po-
drá prorrogarse este contrato por

Afi0 MAS, a petición del
. arrendatario, y siempre que so-

. !ieite la. prórroga con tres Meses
de anticipación al ,vencirniento,
!a Corporación acuerde acceder .1

Sexta, FA rwaudk wrtl adjudi-

Cado a ht proposición qüe resulte
rnio ventajosa por ser la que
ofrezca mayor aumento sobre la

•cantidad señalada como tipo mí-
nimo. Si se presentasen dos o
más proposiciones iguales, más
ventajosas cine, las, restantes en el
mismo coto. se, verificará licitación
por pujas a la llana, durante ei
termino de quince minutos, entre
sus. autores; y si terminado dicho
.plazo subsiste la igualdad,
decidirá por medio de sorteo la
adjudicación provisional del re-
mate, con extrieta sujeción al
Pliego de Condiciones y a la dis-
posiciones contenidas en el Regla-
mento vigente.

Séptima. No se adrnitirán, y
se tendrán por no presentadas
las proposiciones que no cubran
la cantidad señalada como . tipo
mínimo para esta subasta.

Octava. Las proposiciones se
presentarán con arreglo a lo dis-
puesto en las reglas establecidas

• en los artículo treinta y treinta
y uno del Reglamento de Contra--
/ación de las Corporaciones Loca-
les, desde el día siguiente de la
publicación del presente edicto
hasta el anterior, inclusive, al d2
la celebración de la subasta siem-
pre que sean días hábiles, y du-
rante las horas de once a trece
y en el sobre correspondiente de-
berá hallarse escrito lo siguiera.
te.: «Proposición para optar a la
a la subasta de arrendamiento
del cobro del derecho o tasa por
inspección y reconocimiento sa-
nitario de reses, carnes, pesca-
dos, leche y otros mantenimien-
tos destinados al abasto público».

MODELO DE PROPOSICION

	

Don 	
mayor :de edad, vecino de 	
	 con domicilio en
la calle de 	 nú-
mero 	 , bien enterado de
las Condiciones bajo las cuales
se ha de arrendar en pública su-
basta, el cobro del derecho o tasa
por inspección y reconocimiento
sanitario de reses, carnes, pes-
cados, leche y otros manteni-
mientos destinados al abasto pú-
blico en esta localidad para los
thos mil '4oveciiento8 cincuenta
y cinco y mil novecientos cin-
cuenta, y seis, acepta todas y ca-

. da una de . ' dichas Condiciones y
ofrecepor el remate la cantidad
de 	

	

, 	 	
pe-

setas * - céntimos (en
letra, Pqr cada ario.

1.499

En eumplimiento de lo que
preceptúa la condición terce-
ra del pliego citado y ar-
tículo treinta del Reglamen-
to de nueve de enero de mil no-
vecientos cincuenta y tres, el pro-
ponente acompaña también el
resguardo de haber depositado

. en 	  la can-
tidad de 	
	  pesetas 	
	 céntimos (en letra), im-
porte del dos por ciento del tipo
para la subasta en sus dos arios
de duración del contrato.

(Fecha y firma del proponente)

DECLARACION DE , CAPACIDAD
El que suscribe, a los dectos

del artículo treinta del Re-
glamento de Contratación de
nueve de enero de mil novecien-
Ios cincuenta y tres, declara bajo
su responsabilidad, que no está
afecto a incapacidad ni incom-
patibilidad alguna, para optar a.
!a subasta anunciada por ess
Ayuntamiento, sobre el arrenda-
miento del cobro del derecho e
tasa por inspección y reconoci-
miento sanitario de reses, carnes,
pescados, leche y otros manteni-
mientos destinados al abasto pú-
blico.

(fecha y firma)

Espejo, a cuatro de diciembre,
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—E1 Alcalde, A. Lucena.

BAENA
Núm. 4.743

El Alcalde de esta ciudad, Hace
saber:
Que aprobada por la Comisión

Municipal Permanente de mi pre-
sidencia, una Moción de la Co-
misión de Hacienda, en la que
propone, que la exacción del ar-
bitrio sobre • Carnes frescas y
saladas, bebidas espirituosas y
alcoholes, en la zona libre del tér-
mino, se verifique mediante con-
ciertos obligatorios en el próxi-
mo ePrcicio dc 1955, de confor-
midad con cuanto determina el
articulo 535 y concordantes da la
vigente Ley de Régimen Local,
por cl presente st convoca para
ei día octavo del siguiente al dc
la publicación del presente en ei
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, en el salón de Actos:de:"esta
Casa Consistorial, e todom 105

6 de (Hambre de 1944 -

1
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expendedores de la zona libre y
habitantes do la misma, y proc'u_.-
lores obligados el concierto, co-
mo ashmism: % a los expendedores
de la zona fiscalizada, a fin de

.dzsignar cada uno (12, los grupos
citados, un %'ocal do la Junta Es'

pejai Repartidora, tadvIftendose
5,ide de no concurrir, enteride-
rii decaído en sus derechos, efu-
tuzindo3e la designcción por la
Comisión Municipal Prmarteate,

Lo que se hace público para
general Conocimiento.

gavia, 27 novieinbre 1954.—
Firma ilegible.

U ZGADOS
n•••••n••••••••n•••••...•/.0•0

MADRID
• 	 Núm. 4.774

Pro< el presente , y.. en virtud de
góvidencia 'dictada pon esta fe •

(ha poi, el señor Juez de prime-
ca instancia número catorce de
esta •eapital, en el rucio separa-
do Correspondiente del juicio uni-
versal de concurso voluntario de
acreedores de don Esteban Pini-

llo Aranda, se saca a la venta en
pública .. subasta, por segunda
vez, término de veinte días ..por
lo • melles y precio de SEISCIEN..
TAS UN MIL SETECIENTAS
OCHENTA y CUATRO PESE-
TAS VEINTICINCO CENTIMOS.
el Inmueble siguiente;

Solar en terreno de la .Ciudad
Jardin,..de Córdoba,' , con super-
ficie de doscientos cuarenta
un metros cuadrados que linda,
por su frente o fachada, con la
...dalle de la Infanta . doña María,
en línea • de doce me iros. .cinco
eentimetres; por Ja derecha en -
trändo,- en' línea; de veinte me-
tros, con el lote número uno, ad-

' ,Micado a don Florentino Pini-
llo Apanda; por la izquierda en
7inea de veinte metros, con resto
de donde se segrega, y por la es-
palda o testero, en línea de doce
metros, cinco centímetros con
solar de don • Vicente Bastee, an -
tés' del señor Ariza. En cuyo te.
rreno se ha edificado una casa
que consta de planta baja, tres
plantas más y .una.planta de ati-
eo retranaueado–En cada una de
las plantas baja, primera, .se •
guilda y tercera; está; distribuida
en dOs ViViendit$ :, In planta dc

'ático en • uña pequeña vivienda
para el portero y ocho cuartos de
pila. Es de reciente construcción.

Parad Cuyo acto d'e la subasta
' p ie habrá - de tener lugar ante el
Juzgado de primera instancia
número catorce de' esta capital
sito en la Calle del General Cas-
taños húmero uno y el de igual
clase que por reparto correspon-
da, de Crirdeba, doble y simultá-
neamente, se ha señalado el día
treiiita y uno -de diciembre próxi-
mo a las. (hice horas, anuncián-
dose por Medio del preaente y
oreviniéniloSet Que para tomar •

parte en la súbasta deberán eón-.
signar previamente los licitado-
'res el . diez por ciento por- lo me-
nos del precio, sin cuyo requisi-
to.' no serán admitidos. .

Que no se admitirán •posturas
que rio, elevan 'las dos terceras
partes' -del . expresado tipo, .pu-
diendo •hacerlas a calidad de ce-
der . el remate , a un tercero.

. Que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá, nueva licitación
entre .los -dos , rernáta,ntes.

Que los -títulos: han sido supli-
dos por certificadiÓn del Registro
y . se hallarán de manifiesto con
los 'untasen Secretaria para su
oxamen per icl licitador que le in-
terese. • debiendo* de conformarse
con ellos y sin . que > tengan dere-
cho 4.F. exigir otros. 	 •

que las' cargas o grávame.
bes, - eiiiterieres -y prefecentes,
:os hubiere al ' crédito 'de los
acreedores continuarán subsisten-
tes; entendiéndose ,qüe el, re-
matara° los acepta y queda sub-
rogado' en la • ree pan sabil idad de
los mismos, sin destinarse a su
rxtincióri el precio del remate.

Madrid, diecinueve de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta

cuatro.—El Juez de Primera
Instancia. Emilio. Aguado.—Ei
Secretario, Manuel Comellas.

CASTRO DEL RIO

4nZian,. 4:651
Cédula de citación

En virtud de lo acordad" por
el señor a Alee Cómárcal sustitu-
to de' esta villa, en proveído de
esta fecha, se cita por medio dr,
la presente a la inculpada An
gela GoVea Fernández, dé 23
años, soltera, hija de AnWnioa
Isabel, natural' de SeVille: y ve-
cina de -esta- • población, y en
la actualidad en ignorado para-.
dero ; para que ..proviate de lett

pruebas • -de que intente • valerse,
comparezca -en la Sal,a, .Audien-

. cia de este Juzgado -, el cla 29 del
actual, a las . once y cinco 111.-
ras, t la oelebración del juicio
verbal de faltas_ que con ei
ifiero'..194. . del corriente año ; Se
sigile • en su contra en este Juz-
gado por -hurto, bajo apericilii.-
miento que de no comparecer le
parará Al perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

Y para que conste y sirva ad.
citación a dicha denuncioda,
expido la . presente que se inser-
tará en el BOLETIN OFICIAV
de la provincia, en Castro del
Rio, a 18 de noviembre (13 19%.
—El Secretario, Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.606

Don Salvador Pérez Ruiz IUQZ de
. Instrucción de Fuente Obejuna
y au partido.
Por virtud del presente edicto

que se insertarei en ei BOLETIN
OFICIAL de esta ProVincia, se
Interesa de toda lis autoridades
procedan a la busca y rescate de
nria bicicleta marca Iberia B. H.
pintada en negro, de paseo, con
frenos de varilla y timbre, llevan'
do a su vez en el manillar el por-
tafarol y el guardabarros trasero
tiene un trozo pintado de blanco
cogida al parecer porunmozelbete
de Corta edad, mal trajeado, ves-
tido de color gris, el día 12 del
actual de la ciudad de Pueblonue'
yo y , prop iedad de Alfonso Ágil'
do Robas,• vecino de esta villa en
su barriada del Porvenir, y caso
de ser habida sea puesta a dispo*
sición de esfe Juzgado con la per'
sona , o personas en cuyo poder s
encuentre si no acredita su leal,
ma adquisición.

Así lo he acordado en el suma'
rio . que instruyo con el n'. 2064_-
de este aho por hurto.

Dado en Puente Obefuna a 11
noviembre - de 1.954.1E1 5ecre-
lario, Enrique Oarcia Dfez.--Sal'
vador Pérez Ruiz.

Val!fterem~..."'e
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